
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 11 de 

mayo de 2023. Informe, señora Jueza: A su despacho el presente proceso 
RAD: 47-001-31-05-002-2019-00363-00, comunicando que se puso en 

conocimiento, por auto del 28 de octubre de 2022 a las partes respuesta de 
la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, en el que informa 
que no ha podido realizar el dictamen porque no se ha hecho el pago de los 

honorarios. Ordene.  
 
 

 
Laura Marcela Lafaurie Barros 

Oficial Mayor.  
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Santa Marta, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR CARLOS MARIO 

COTES FERNÁNDEZ  contra JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVÁLIDEZ DEL MAGDALENA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ, ARL SURA, VP GLOBAL Y CLÍNICA CEHOCA. 

RADICACION 47-001-31-05-002-2019-00363-00.  

AUTO 

Visto el informe secretarial que antecedente y en atención a lo ordenado por 

el despacho en audiencia del 12 de junio de 2022, en el que se ordenó la 

realización de un nuevo dictamen a costas de la parte interesada, es decir 

la parte demandante, se le requerirá a la apoderada del señor CARLOS 

MARIO COTTES FERNÁNDEZ, Dra. SILVANA ROMERO CAMPO, para que 

informe si ya cubrió los gastos del dictamen, de no ser así se le concederá 

en un término de 10 días hábiles para que los costee, so pena  de declarar 

desierta la prueba. 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUIERASE al apoderado del señor CARLOS MARIO 

COTTES FERNÁNDEZ, Dra. SILVANA ROMERO CAMPO, para que informe 

si ya cubrió los gastos del dictamen, de no ser así se le concederá en un 

término de 10 días hábiles para que los costee, so pena de declarar desierta 

la prueba. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Juez 
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